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los UOLETIXES OFICIALES se h?n de mandar al Jefe Político 
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AO7BLTSE0U EDITOST.AJ.. 
Las disposiciones de Las Autoridades, excepto las qt»« 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán eneialmcntej 
asimismo cualquier anuncio coiiccruitmle al servicio nacional 
que dimane de las mismas; paro los do interés particular 
pagarán 50 céntimos de pesóla por cada línea de inserción. 
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a d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a . 

N E G O C I A D O D E P R O P I E D A D E S 

Partido de Alcalá de Henares. 

El día 11 da Setiembre de 1881, á las doce cu punto de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración y la casa consistorial de Vallecas, ante el 
Sr. Jefe económico de la provincia, ol de la Interveucion de la misma y Oficial Jefe 
de la Sección de Propiedades y Derechos del listado, con asistencia del Escribano 
actuario eu el primer puuto, y ante el Alcalde, Regidor Síndico y un Escribano ó 
Secretario de dicho Ayuntamiento en el segundo, la subasta que debe celebrarse 
oara el arriendo en pública licitación de las fincas que á continuación se expresarán: 

TIPO 
para la subasta 

Loto 1.°—Una tierra en Valdeberraüa, de cuatro fanegas, 
que linda Mediodía Doña Manuela Vidales; Saliente Mar
qués de Salinas; al tipo de dos pesetas fanega 8*00 

Otra idem eu Villa-Aré*valo, de cinco celemines: linda Me
diodía Duque de Híjar; Saliente Lesmes Medel; á id. . . . fl'85 

Otra id. en la Cruz de Palillos, de seis celemines: linda 
Saliente herederos do Murcia; Pouíeute la Veredilla; á id. 1*00 

Otra id. en (ramosa, de cinco celemines: linda Norte camino 
de Palomeras; Mediodía y Poniente Vulmediano; á id . . . 0*85 

Otra id. en la Gavia, de dos fanegas dos celemines: linda 
Norte y Poniente Mariano Villa, y S;ilieute Villar; á id. . 2*34 

Otra id. en Valdecarros, de cinco fanegas: l.uda Norte y Me
diodía Doña Mauuela Vidales, y Saliente camino de la Tor
recilla; á id ÍO'OO 

Otra irh camino de la Fuente Amarguiila, de cinco fanegas 
cuatro celemines: linda Norte Vicente González; Saliente 
dicho camino, y Mediodía Murcia; á id 10*68 

2.°—Otra tierra en el Cerro de los Pilones, de 10 fanegas 
seis celemiues: linda Norte Bouifacio Alvarez; Pouicute 
camino, y Saliente Zapata; á Id 21*00 

Otra id. eu la Concordia, de 10 fanegas: linda Norte 
Cañada Real; Salieuto Manuel Mayor; á íd 20*00 

Otra id. eu el Retamar do Hcrtanz, de dos fanegas: linda 
Mediodía Leonardo Uceda, y Saliente Prado del Herrao; 
á id 4'00 

3.°—Otra ti««rra en Cerro-Negro, de 50 fauogas: linda Norte Doña 
Balbiwa Dávila; Salieute y Poniente camino dé la Honniguoru; al 
tipo de 2 pesetas fanega 

4. u —Otra id. en Valdohoyos, do 39 fanegas: liúda Norte vecinos de 
Valverde; Poniente veciuos de Villaverde; á igual upo 

5.°—Otra id. eu Cerro Barrancon, de 44 fanegas: linda Mediodía 
Ni casi o Feruaudez; Poniente camino Aceitero y Duque do Hí
jar; á t d 

67— Otra id. eu la Gavia, de 14 fanegas 10 celemines: linda Salien
te Doña Manuela Vidales; Mediodía Rafael Vilto; á id 

7.°—Otra id en la Cantera del Peñón, de 30 fanegas y seis celemines: 
jtuda Salieute D.¿ña Manuela Vidales, y Mediodía Rafael Villa; 
á id . 

8."—Otra id. eu Pándemelo, de 17 fanegas 10 celemines: linda 
Mediodía vereda de Rastrojos, y Saliente Molino nuevo; á i 1 . . . . 

O. 0—Otra id. eu el hondo du Val Jecarro, de 20 fanegas: linda Norte 
Hospital; Mediodía Mayorazgo, y Salieuto Manuel Alvarez; á id. , 

10.—Otra id eu el cerro do Valdecarros, de 48 fanegas y seis cele
mines: linda Norte Cañada do Perales, y Saliente vereda del 
Gato; á i 1 

11.—Otra id. en el Cerro do los Pilones, de 19 fanegas: linda Norte 
María Antonia Dávila; Mediodía Leonardo Uceda, y P. camino 
de la Torrecilla; á id 

12.—Otra io. en el cerro de la Calera, do 16 fanegas y 8 celemines: 
linda Norte tierras nuevas del Marqués, y Poniente Balbiuo Dávila; 
* id . 

P«$ítw. Cent. 

33*72 

45*00 

100'00 

78*00 

88*00 

29*70 

73*00 

35*70 

40 (0ü 

97-00 

33*00 

33*34 

TIPO 
para la subasta 

Peseta». Cent. 
13.—Otra id. eu la Concordia, de 41 fanegas: linda Norte Mariano 

Villa; S. el mismo, y Pouieute Villar; á id 82*00 
14.—Otra id. eu las Oauteraa do la Gor.la, de 50 fanegas: linda Po

niente Mariauo Villa; N. vereda de Moudéjar, y M. herederos de 
Mat¡»; á id 100*00 

15.—Otra id. en la Cañada, de 16 fanegas: linda N. Juan Aviles; 
S. Cañada Real; á id 32'00 

16.—Otra id. eu Pozuelo, de 20 fanegas: linda N. Vicente Gonzá
lez; M. Manuela Vidales; S. camino viejo, y P. Benito Martínez; 
á id 40*00 

17.—Otra id. en el Cerro de Valdecarros, de 365 fanegas 6 celemi
nes: linda N. camino de Perales; S. vereda del Gato, y M. y Po
niente herederos de Murcia; al tipo de una peseta fanega 365*50 

18.—Otra id. en el corro del Moro, de 177 fauegas: linda N. Sra. Vi
dales; S. vereda del Gato,y P. Charco del Sombrero; al mismo tipo. 177*00 

19.—Otra id. en el Chaparral, do 206 fanegas: liúda N. José Guer
rero; S. camino de Buenaño y las Cañadas; á id 206*00 

20.—Otra id. en la Coucordia, de 30 fanegas: linda N. viuda de Cor
ral; M. terrenos de Mayorazgo; S. camino Congosto, y P. Mayo
razgo; á id 30'00 

21.—Otra id. en la Cañada de los Prados, de 30 fanegas: linda N. 
carretera do Valencia; M. Luis Muñoz, y S. Cañada Real; á id. . . 30 {00 

22.—Otra id. en el cerro de la Cañada, de 100 fanegas: linda N. tér
mino de Vicálvaro; M. término de Vacia-Madrid, y P. prado del 
Her rauz ;á id 100*00 

23.—Otra id. eu los Barranquillos, de 91 fanegas 6 celemines; linda 
N.Cañada Magdalena; M. vereda Rastrojos; S. Murcia, y P. Caña
da del Santísimo; al tipo alzado de 21ü pesetas 210*00 

Una casa en los Barranquillos, enclavada en la tierra anterior, con la 
que liúda por toaos vientos y eu tipo de 90 pesetas 90'00 

Pliego de condiciones. 

1.* El contrato de arrieudo será por un año, que principiará el dia de su a p r o b » ^ 
cion, y terminará en igual fechado 1882. 

2 . ' No se admitirá postura menor que la señalada. 
3.* El remate quedará pendieute de la aprobación de la Dirección general del ra 

mo si fuera de mayor cuantía, ó si meuor, de la del Sr. Jefe económico de la p r o 
vincia. 

4.* El arrendatario pagará por trimestres anticipados el importe del arriendo, s? 
esto excediese do 125 pesetas, ó al finalizar el año de arriendo si no llegase á la ex 
presada suma. 

5 . a Los pagos se han de realizar en la Administración donde radiquen las fincas, 
prestando fianza á satisfacción do la misma. 

o." Para tomar parte en las subastas de mayor cuantía deberá acreditarso por 
medio de la correspondiente carta de pago haber ingresado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad del 10 por 100 al tipo de la subasta. 

7. No se admitirá postura de uiuguno que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8.* El rematante de una ó más lincas las recibirá cou expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado eu que se hallen, y será rospousable al termiuar el con
trato de los desperfectos que tengan ó daños causados. 

9.* Si la finca fuese olivar, no podrá el arrendatario extraer oliva ni pierna al-
guua, quedando por lo tanto responsable al numero de unas y otras al finalizar la 
época dA contrato; asimismo tampoco podrá hacer escaramujo ó monda en los oli
vares sin la superior aprobaciou de la Administración económica de la provincia, de 
cuya Autoridad se solicitará, exponiendo las causas que las motiven, y en el caso de 
coucederso deberá practicarse la monda en la é¡>oca conveuiente por peritos en la 
materia, siendo responsable el arrendatario si no lo hiciese bajo IHS reglas del ar te . 

10. En fincas donde existiese arbolado será responsable el arrendatario du los da
ños causados en el mismo, quedando sujetos á los reglameutos de policía vigentes pa
ra la conservaciou del arbolado. 

11. No se devolverá la fiauía al arrendatario hasta la terminación del contrato de 
arriendo, descontando de eKa el importe de los daños que resultareu causados por 
el mismo, sus dependientes ó por ol ganado, á no ser que se acredite haberlos ya sa 
tis techo. 

12. Eu el caso do que el importo de los daños inferidos exceda al de la fiauzav. 
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podrán embargarse al arrendatario sus ganados y bienes, con arreglo á las instruc
ciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo y ventura del arrendatario, sin opción á in
demnización ni reb;»ja alguna por cualquiera incidente, ni podrá solicitar ni efectuar 
los pagos despuos de los plazos estipulados. 

14. Bu el caso de que los arrendatarios no cumplan lasobligaciones del contrato, 
quedarán sujetos á la acción que contra los misinos intento la Administración, pa
gando daños y perjuicios y considerándose por lo tanto resciudido el contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el pago de las contribuciones que so impongan 
á las lincas. 

16. Los gastos del expediento de la subasta, como asimismo los de escri tura ú 
obligaciones, serán por cuonta del rematante. 

17.- 'Los arrendatarios quedarán sujetos á las demás condiciones establecidas por 
las leyes y costumbres del país. 

18. Los deposites por las fincas de menor cuantía se efectuarán en el acto de la 
subasta. 

Madrid 13 de Agosto de 1881 .=P . 1., Jovito Riestra. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 30 del mes de Agosto de 1881, que se publica en este pe r ió lko oficial con 10 días 
de anticinación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l . ° del Real decreto de 20 de Juli.» de 1877; debíeudo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fiu de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Faustino Olivar 
D. Manuel de la Cruz 
D. José María Lobo 
1). Cipriano Sánchez 
ü . Francisco Javier Torres. . 
D. Tomás Fernandez 
D. Miguel Velasco 
D. «Eugenio Panadero 
D. Ramón Sánchez Capuchino 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

VECINDAD. 

Villaconcjos.. 
P a r l a . . . . . . . . 
Buitrago. 
Parla 
Locches 
Chinchón..., 
Rascafria.... 
Navalcarnero 
Ararijucz 
ídem 
Ídem 
Ídem 

C L A S E D L L A F I N C A . 

Rústica 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem. . 
ídem.. 
Ídem.. 
Urbana 
Ídem.. 
Rústica 
Ídem.. 

TERMINO. 

Villaconcjos 
Parla 
Buitrago... 
Parla 
Locches.... 
Chinchón.. 
Rascafria... 
Vil! a viciosa. 
Aranjuez... 
ídem 
ídem 
Ídem 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Clero. 137'50 
Ídem. . 18 
Ídem. 200<34 
Ídem. 15 l25 
Ídem. 70'12 
Ídem. 22*55 

Propios. 63il'bO 
listado. 9*25 

Patrimonio. 100 
Ídem. 190 
Ídem. 700 
Ídem. 1.105 

Madrid 20 de Agosto de 1881 .=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

, 

RKLAOioN.de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venceu el día 31 del mes de Agosto de 1SS1, que se publica en ente periódico oficial con 10 d í a s 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio du 1877; debiendo los Sres. AlCaldéé lijar esta relación a l a ? 
puertas de la3 casas consistoriales á fiu de darle la mayor publicidad posible. 

C O M P R A D O R . 

D. Lúeas de Mesa . . . . 
D. Luís Fernandez. 
D. Lúeas de Mesa 
El mismo . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo.. 
D. Josp Antonio Selles 

V E C I N D A D . 

Torrcjon 
Ídem. . . 
Ídem.. . , 
Ídem.. . , 
í dem. . . 
Ídem.. 
ídem. . . . 
Ídem.. . . 
Ccrccda. 

C L A S E D E L A F I N C A . TERMINO. PROCEDENCIA. 

Rústica ' Torreion. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem., 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Ídem. 
Ídem. . . . 
Í dem. . . . 
í d e m . . . . 
Í dem. . . . 
í d e m . . . . 
ídem. . . , 
Ccrccda. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 53*30 
Ídem. 2M92 
Ídem. 32'68 
Ídem. 62'13 
Ídem. 1S'8S 
ídem. 31 '90 
Ídem. 114 
Ídem. 1S'73 

Propios. l.UO'IO 

Madrid 21 de Agosto de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

Ayuíitaaiicntos. 
M a d r i d . 

p 

Tarifas aprobadas por la Junta municipal 
para tú cobi anta de los arbitrios consijna-
dog en ti presupueste para el actual ano 
económico de 1861-82 (l). 

Licencias para puestos en la 
vía pública. 

Fijo». Primeras horas 

Péselas. Pesetas. Por cada superfi
cie de 2*33 metros 
cuadrados en lasca» 
lies de la 1. ' zona, 
al año 100'50 

Id.culasdc2.*id. c0 4 50 
Id.eu!H.sde3. #id. 60-50 
Id.eu lasdeé.Nd. 2 0 5 0 

Puestos ds temporada. 

En la l . ' zona , al mes. . 
En la 2." id 
En la 3 %1 
En la 4." id 

Puestos de agua. 

Los cuatro primeros del 
salen d*'l Prado, cerca de la 
callo de Alcalá, y los dos últi
mos, cerca de la Carrera de 

50'50 
40*50 
35*50 
15'50 

G'25 
5*25 
4«25 
2'25 

( l ) Véase el BoLEiia de ayei. 

Primeras horas 

Pesetas. 

Sau Jerónimo, satisfarán la 
cuota anual de 60'50 

Los d»más del Salón del 
Prado, Recoletos, Fuente 
Castellana y piafe» de Oriente. 40'50 

Eu los demás paseos pú
blicos 30*50 

Los demás de esta clase, 
limitados á vasera y botijo, 
cu la proporoiou siguieute: 

En la l . ' zona 40 f50 
En la 2.* id 30 50 
En la 3 / id 25'50 
En la 4 . ' id lü '50 

Puestos de Navidad. 

Por cada puesto que se si
túe en la plaza Mayor, calles 
de Gerona, Ciudad-Rodrigo, 
Ztragoza y plaza de Santa 
Cruz 15«25 

I lem id. en la c:*lle de To
ledo á la de ¡os Estudios. . . 10'25 

ídem id. en cualquier otro 
punto de la pobia.Mun, inclu
sos los muestrarios, barriles y 
demás qun se colocan en esta 
época al frenti» dé las tiendas. 5'25 

Las manadas de pavos en 
Puerta-Cerrada y Calle de Cu
chilleros, y lasqueambufante-
nn-ntc recorren la población 
p ra venta 15'25 

Puestos en, la feria. 
Primeras horas 

Pesetas. 

Por dtí puesto con arreglo 
al plan aprobado, so pagará 
en esta témpora bi lacuota de. 1 0'25 

Por medio id. ó ambulante, 
Ídem id 5<25 

Puestos de Carnaval y 
verbenas. 

Por ocupación de un ter
reno de 2'33 metros se paga
rá por la temporada la cuota 
de. . ¡ 4 '25 

Por id. id. de 1*16 metros. 2*25 

Romería de San Isidro il 
otra fiesta de carácter análo-
go en terrenos de propiedad 

particular. 
Por cada licencia para un 

puesto con arreglo al art . 23 
de las ordenanzas de policía 
urbana, en cajo»i, tienda de 
campaña, cobertizo ó tingla
do, se sati>fará la cuota de. . 10*25 

Por cada licencia para id. 
idemsin lasiudicaciones ante
dichas, inclusos los ambulan
tes, id. id 5'25 

Columpios, jutgis de caba
llos, bolos, rayanla, tejos y 

oíros análogos. 
La concesión de estas li

cencias sólo podrá hacerse 

Primen»* hora» 

Pesetas. 

para la zona extrema, y pa
garán anualmente por cada 
metro cuadradoocopado, com
prendiéndolo el todo del ter
reno que abrace la oscilación 
de los columpios, tiros de ba
llesta, gallos, e tc . etc. . . . 

Vendedores ambulantes y es-
feaácuhs en la vía pública. 

Los de mercancías trasla-
ladadas á mano pagarán la 
cuota anual de 

Los de id. id. en caballería 
mayor, cada una id . . . . 

Los do id. id. con menor, 
idprn id 

L'is vendedores de específi
cos y los saeamuclas pagarán 
por trimestres la cuota auua! 
de 

Los qno obtengan para 
todi clase de espectáculos en 
la v í i pública, pagarán con 
arrearlo á la siguiente tarifa: 

Para espectáculos utili
zando animales, satisfarán 
por un mes ó fracciou del 
mismo la cuota de 

Los oxp<ií>iti>res de pája
ros ó animales domesticados 
y COSm«-raiiias en BÍtio inde
t e r m i n a d o d o la población y 
sus afueras, id. id 

Para músicos y cantantes, 

0'30 

40'50 

100'50 

70'50 

250*60 

10<25 

5<25> 
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Primeras horas 

Pesetas. 

comprendiendo á los que to
can organillos, excepto los 
ciegos ó inútiles, siempre que 
obtengan permiso especial, 
Ídem id 5'25 

La de cu-.lquiera otra cla
se que pueda solicitarse no 
prevista, id. id 5'23 

Cajones en las plazuelas. 
Por 1» ocupación de un 

terreno do 4 'S6 metros, 
equivalentes á 64 pies cu a* 
drados, pagarán anualmente 
los de esquina la cuota de. . 125*50 

Los de centro 80'bO 

Licencias para puestes en la 
Rivera de Curtidores. 

Primera zona. 

Puestos de 1." clase, cuota 
anual 90 50 

ídem 2 . ' id. id 3 0 5 0 
ídem 3 . a id. id 20'50 

Segunda zono. 

Puestos de 1 . a clase, cuota 
anual 60<50 

ídem do 2 . a id. id . . . . 20'50 
ídem 3 . a id. id 10 l50 

Anuncios ¿ impresos Jijados 
al público. 

Anuncios diarios. 

Por cada ejemplar de car
tel ó anuncio de cualquier cia
se que sea, excepto los oficia
les, que con permiso de los 
dueños de las fincas se fijen 
en las paredes exteriores de 
las mismas, en los aparatos 
anunciadores conducidos á 
mano por medio de aparatos 
al 'efecto, ó en cualquier otra 
forma que se exponga en la 
Tía pública, y cuyas dimen
siones DO excedan do trozo y 
medio,ose»nseis pliegos mar* 
ca española, satisfarán. . . . 0*12 

Por los que excedan de es-
tus dimensiones satisfarán 
cii la justa proporción lo que 
corresponda , considerando 
para el adeu lo como unidad 
tipo toda fracción de ella. 

Anuncios de carácter temporal 
¿ permanente. ,, , yj -

Por cada ejemplar de car
tel ó anuncio en cuadro con 
cristal ó sin él, fijado en la pa-
red ó en portadas exteriores, 
no "excediendo sus dimensio
nes de un metro cuadrado, sa
tisfarán al mes 1 

Los quo excedan de este 
tamaño, satisfarán igual cuo
ta por cada metro más ó frac
ción de esta medida. 

Los anuncios pintados por 
cualquier procedimiento en 
las paredes de medianería, fa
chuda?, muros de cerramien
to 6 cualquier otro que so au
torice por el Alcalde Presiden 
te, satisfarán por cada metro 
cuadrado la cuota mensual de 1 

•Si. las dimensiones del 
anuncio exceden de cuatro 
Vocea la unidad y no Ihgan 
á diez, se satisfará por cada 
nuo metisoalmeate 5 

Los que excedan do diez, 
lea cual fuero su tamaño, sa
tisfarán mensualmeute. . . . 

Primeras horas 

Carruajes de plaza. 
Cuotas mensuales y paradas 

establecidas. 

Puerta del Sol. . . . 
Calle do Alca á (Historia) 

wwntaa, Carrera de 
^ r o n i m o (Italiano»), ¡d 
£ 6 4 t e * ) , p l « a del Rey, id. 
cL IT 4 A ; " > * « 

l a ^ i n c o ) , id. de Peligros 

10 

25 

o a u 
id . 

Pesetas. 

(Alcalá), calle Mayor (entra
da) 

Calle de Preciados (entra
da), plaza del Aogel, id. de 
Sauto Domingo, calle do ta 
Montera, il. de Fuencarral 
(entrada), id. del Arenal, id. 
del Caballero de Gracia, id. 
del Prado, plaza do la Ceba
da, Pasco de Recoletos (Almi
rante) , plaza de Capuchinos, 
calle de Alcalá (San José), 
idom dol Desengaño (San Mar
tin) , plaza de Ai.ton Martin, 
calle de Atocha (S .iu Sebas
t ian) , calle del Desengaño 
("n'.rada), plaza dol Progre
so, calle Mayor (Consejos), 
Puerta Cerrada, ca.le de Hor-
talcza (San Antón), id. de 
Fuencarral (Hospicio), id. del 
Barquillo (Salesas), Corre le
ra, San Pablo (Refugio), callo 
de Preciados (Candil), id. de 
Recoletos (Pósito), plaza do 
la Villa, id. de Isabel II, ca
lle de Serrano (Villanueva), 
idem del P< z (Cruz verde), id. 
de Goya (Claudio Coeilo), id. 
de Carretas, id. Mayor (Pla
terías), idem de las Salesas. . 

Calle de Serrano (Villamag-
na) , Glorieta de Bilbao, pla
za de la Independencia, id. 
de Matute, calle do Toledo 
(San Isidro), id. de San Ber
nardo (Luna), plaza de Puer
ta de Moros, calle de Atocha 
(Hospital), id. de San Bernar
do (Monserrat), Id. de Santa 
Isabel, plaza do la E n c a m a 
ción, idem Mayor, calle de la 
Pnncesa, idem de fortaleza 
(Santa B t rb r . i ) . id. de Fer-
raz, id. de Toledo (Fuenteci-
lla), idem del Arco de Santa 
María, id. do Recoletos (Almi
rante) , piaza del Callao, ca
lle de los Estudios, plaza de 
Santa Cruz 

Paseo de la Castellana, 
(esquina al del Cisne), calle 
(Je Fortur.y (agregado al an
terior), id. de Isabel la Cató
lica, id. de Trajineros, idem 
de la Greda, id. de San Mar
tin (P( stigu), id. de Valver-
de, plaza de San Marcial, 
id. de Oriente (San Nico'ás), 
idem de Lavapiés (San Car
los), id. de Bailen, plaza de 
Bilbao (Capuchinos), id del 
Limón, Ronda do Santa Bár
bara (Culón), plaza Platería 
de Martínez, Callo do Emba
jadores (Inclusa),id.de la Ma
dera (luente) , Glorieta de 
Quevedo, calle de los Santos, 
idem do Segovia(Ci ux Verde). 

Carruajes á la calesera. 

Las carretelas á la calesera 
pagarán por trimestres anti
cipados la cuota anual de. . 

Las tar tanas y demás co
ches do dos ruedas id. idom 
por semestres anticipados la 
ídem de .* * .* 

Los ó nnibus, breks, j a r ü-
neras y demás que se destinen 
á servicios generales pagarán 
por a sen to al mes la id. de. . 

Todos los carruajes que 
hagan servicio especial ó fijo 
y perióüco que puedan con
currir á romerías, pagarán 
por asiento al mes la cuo
ta de 

Ganado de ¡ufo que se desti
ne d tiro 6 silla. 

Por cada cabeza do ganado 
caballar Ó mular que se des
tine á tiro so satisfará la cuo
ta anual de 

Por cada caballo do silla, 
ido i id 

Por cada muía, id. id. . . 

20 

• r • 

• 

15 

10 

60 

25 

Primeras noTas 

Psescta8. 

ganado 

125 

60 
20 

Ganados mular, caballar ó 
vacuno destinado úi'férvido 
general de la industria y 

particulares. 
Los tratantes en 

y los tahoneros pagarán por 
este arbitrio el 25 por 100 de 
la cuota que satisfagau al 
Tesoro. 

Los alquiladores de car
ruajes de lujo, las oinpresas 
do servicios fúnebres y los 
dneñosde los carros especiales 
de mudanzas, camiones y de
más de igu»l volumen desti
nados al servicio público satis
farán por esto arbitrio el 5 por 
100 del 25 por 100 quo como 
recargo legal satisfacen á la 
Hacieuda pública para a ten
ciones municipales. 

Los quo para su servicio 
tieneu los fabricantes, almace
nistas y demás comerciantes 
pagarán por cada carro la 
idem id. de 

Los que se destinan al al
quiler del público sin pertene
cer á la primera clase, paga
rán por cada caballería la 
idem id. de 

Las carretas de bueyes pa
garán por cada pareja la cuo
ta anual de 

Los carros de mano pa
garán por cada uuo la id de 

Canalones. 
Por cada canalón se satis

fará la cuota anual de . . . 
Vallas. 

Por cada metro cuadrado 
en ias calles de la primera 
zona pagarán al mes la cuota 
de 

Por id. id. en las calles 
do 2 . a , id. id. id 

Por idom id. en id. de 3 . a , 
ni id. id 
Por id. id. en id. de 4. a , id. 
Puntal :s ó asnillas. 

Por cada puntal ó asnilla 
para planta baja ó principal 
do ¡as fincas situadas en la 
1 . a zona, pagarán mensual-
mente sus dueños la cuota de 

Por id. id. eu la 2." id. . 
Por id . id. en la 3 . a id. . 
Por id. i 1. en la 4. a id. . 
Si en cualquiera de estas 

zonas hubieran de servir los 
puntales ó asnillas para el 
apeodepisos segundo y terce-

| ro, satisfarán en esto caso uu 
: tanto más de lo marcado an

teriormente por cada puntal 
y zona. 

(Se continuará.) 
A l c a l á d e l l e n a r e s . 

Ha sido encontrada en el término de 
esta ciudad, y se halla depositada en la 
Alcaldía de la misma, una mola, cuyas 
señas son: pelo castaño claro, corrada, 
de dos dedos sobre la marca, hierro, polos 
blancos en el costillar izquierdo y un lu
nar en la parte media y anterior del ra
dio derecho del mismo color, y algunos 
pelos blancos también en la base de las 
dos orejas. 

La persona que resulte dueño podrá 
presentarse dentro del término de 15 días 
eu esta Alcaldía á recogerla con docu
mentos que justifiquen su legítimo de
recho. 

Alcalá dn Henares 18 de Agosto do 
1881.=José G. Moreno. 

A l m e t e . 
En la noche del 15 al 16 del corriente 

mes y si t io llamado de Salomón, término 
de Algete, hau desaparecido do uuos 

id 
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rastrajos, don Jeestaban pastando, las dos 
caballerías quo más abajo se expresan, 
de la propiedad del vecino de esta loca-
l i l a l Manuel Peña, y las cuales son las 
siguientes. 

Una barra de ocho á nueve años, al
zada regular, pelo negro, bragada y bo-
ciblanca, con las rodillas algo peladas; y 
un buche de anos dos años, pelo pardo 
oscuro, también bragado y bociblanco. 

Lo quo se publica para que los que 
tengan conocimiento del paradero de di
chas caballerías se sirvan avisarlo á esta 
Alcaldía. 

Algeto 17 de Agosto de 1881. = E l 
Alcalde, Hilario Ortiz. 

P e l a y o . 

Con la competente autorización sup a« 
rior so sacan á públici subasta por ter
cera vez 17 piezas de madera, 18 rollos y 
cuatro cargas de carbou que se hallan 
depositadas en esta villa, bajo el tipo y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en estas c a 
sas consistoriales á los 10 días de inserto 
este auuucio en el BOLETIN OFICIAL, dan
do principio á las doce de su mañana. 

Lo que hago público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Pelayo 18 de Agosto de 1 8 8 1 . = E l 
Alcaldo, Tomás Martin. 

P e r a l e s de T a j u n a . 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente, arrienda en pú
blico remate los derechos do consumos 
de esta villa á la venta libre por todo el 
afio económico corriente de 1881 á 82. 

El primero y único remate tendrá 
lugar eu esta casa consistorial á las doce de 
la mañana del dia 26 del corriente, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta. 

Lo que se hace saber llamando licita
dores. 

Perales de Tajuña 18 de Agosto de 
1881.=E1 Alcalde, P . D., Darío Coó, Se
cretario. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sn 
partido.—Por ol presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Manuel de Ve-
lasco y Ulloa, Teniente Vicario ecle
siástico interino de esta Corte y su par
tido por ausencia del que lo es en pro
piedad, se cita á Teresa Erchiga y Rufo, 
uatural de Madrid, hija de Rafael y Gre-
goria, cuyo paradero se ignora, para que 
en el irnprorogable término de ocho dias , 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezca en esto 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, núm. 3, á conce
der ó negar el consejo prevenido en el a r 
tículo 15 de la ley de 20 do Junio de 
1862 para ol matrimonio qae ititeuta 
contraer su hijo Marcelino Santiago Fon-
tela con Bernarda Manzaneque; en la 
i n t e l i g e n c i a que de no comparecer se 
dará al expediente el curso que corres
ponda y lo parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 19 de Agosto de 1881 .=L i 
cenciado, Cirilo Broa Kjea. 



4 Miércoles 24 de Agosto de 1381. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

H u e n t t v l a t a . 

I). Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia que ha sido de fuera de es
ta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al sujeto conocido por 
el Gallego, como de uno3 18 años de 
edad, soltero, vendedor de billetes de 
lotería, de estatura regular, color more
no, sin pelo de barba, con algunas cica
trices en la cara, que viste pautalon y 
blusa azul, gorra negra, cuyo nombre, 
apellidos y domicilio se ignoran, el cual 
en la tarde del dia 2 do Juuio del cor
riente aüo, en unión do Casimiro Vivero 
Gutiérrez, Florencio del Amo Valencia, 
Valentín del Pozo Suria y Tomás Cepa y 
Pérez sustrajeron en la plaza de Bilbao 
de esta Corte á Félix Mancheño Martin 
seis pares de zapatos de diferentes cla
ses, vendiéndolos en el estanco de la 
calle del Mesón de Paredes en precio de 
80 rs., á fin de que en el término de 
nueve dias comparezcan en la sala-
audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia, ex-
convento de las Salesas, á responder á 
los cargos que contra él resultan y pres
ta r la oportuna declaraciou indagatoria 
en la causa que coutra el mismo y dichos 
sujetos se sigue por hurto; apercibién
dole que do no presentarse será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar 6 0 0 arreglo á la ley. 

En su virtud se requiere á las Autori
dades civiles y militares de la Nación á 
fin de que practiquen las más activas 
diligencias á fiu de averiguar el parade
ro del expresado sujeto, y caso de con
seguirlo le hagau comparecer en el Juz
gado á ios efectos acordados. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
188 l .=Es téban de la Mal la .=Por man
dado de su señoría, Bouifacio Guillen. 

Dado en Madrid á 16 de Agosto de 
1881.=Estéban de la Mal la .=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Centro . 
Por el presento y en virtud de p r o 

videncia del Sr. Juez de primera instan
cia interino del distrito del Centro, d i c 
tada en el dia de hoy, se anuncia la 
muerteintsstada de D. José Moray Riera, 
uatural que ora de Barcelona, ocurrida en 
esta Corte en 20 de Julio último; y se 
llama á todos los que se crean cou igual 
ó mejor derecho que los hsrmauos del 
difunto, llamados D. Alejandro y D.Gon
zalo Mora y Riera, para que en el térmi
no de 30 dias comparezcan á reclamarlo 
en e3te Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Just icia. 

Madrid ,18 de Agosto de 1881 .=El 
Juez de primera instancia, Manuel Ma-
r a ñ o n . = E l actuario, Mauuel Navarro y 
Grima. 89 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
Manuel Muiños y Baruardini y Anselmo 
Sánchez Fernandez, qua han vivido res
pectivamente en la travesía del Horno de 
la Mata, núm. 3 , tercero, y en la callo de 
Pozas, uüm. 4, principal iuterior, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en 
término de cinco dias comparezcan en el 
expresado Juzgado con objeto de prac
ticar diferentes diligencias por virtud de 
causa criminal que se sigue coutra Juan 
Jimeuez por hurto á dichos sujetos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 19 de Agosto 1881.=V.° B . ° = 
L l a n o . = E l actuario, Federico Garnacha 
y J iménez. 

J). Esteban do la Malla, Magistrado de 
Audiencia que ha sido de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Baenavista de la misma. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ángel Salgueiro y 
Sánchez, de 28 años de edad, hijo de 
Joaquiu y de Mariana, de oficio carpin
tero , natural y vecino do esta Corte, quo 
habi tó en la callo de Mira el Sol, número 
Ib', buhardilla, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el preciso término 
de ocho dias comparezca en la sala-au-
dieucia do este Juzgado, sita en la plan
t a baja del Palacio de Justicia, ex-con-
veuto de las Salesas, á fin de ampliarlo la 
iudagatoria que tieue prestada en la cau
sa crimiual que se le intruye por hurto do 
un reloj á D. Antonio Fernandez Diego 
la noche del 11 de Marzo último en la par
roquia do San Lui3 de e3ta capital; aper
cibido quo de no hacerlo será doclara lo 
rebelde, paráudole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

En su virtud requiero y encargo á to
das las Autoridades civiles y militares 
do la Nación practiquen cuautas diligen
cias sean necesarias para averiguar el 
paradero del referido Ángel Salgueiro y 
Sánchez, y caso de conseguirlo lo pongan 
eu conocimiento do este Juzgado á los 
efectos oportunos. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndole en la cár
cel de Villa en clase de detenido comu
nicado y á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 1G de Agosto do 
1881.=Andrós Ca l l e j a . -E l Escribano, 
Celestino de Flores. 

•¿atino. 

D. Enrique liiiguaz y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera do Ma
drid y Juez de primara iustancia del 
distrito de la Latina de esta capital. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á D. Francisco de Asís Mardouell y Bo-
dia, que ha vivido en la calle del Cal
vario, núm. 15, piso principal, y á Don 
Bienveuido Clasell y Bart, que le ha t e 
nido en la calle de la Libertad, núm. 14, 
principal, cuyos actúalos domicilios se 
ignoran, para quo eu el térmiuo de seis 
dias comparezcan auto este Juzgado, 
sito en el piso priucipal del Palacio de 
Justicia, con el fio de ampliarles las de
claraciones que tie .en prestadas eu la 
causa que se sigue coutra Miguel Na-
zaret Carpiné y otros por suposición do 
nombre y falsificación de documentos pú
blicos; apercibidos quo de no verificarlo 
en referido térmiu) le3 parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1881.=Enrique Iñ iguez .=Por m a n d a d o 
de su señoría, Pedro Sainz do Aja. 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audieucia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instaucia del distrito del 
Hospicio do esta capital. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan Cébelo González, 
de 33 años, soltero, empleado que ha s i 
do de la cárcel de Villa en esta Corte, 
cuyas demás circuustaucias personales y 
paradero so ignoran, para qao en térmi
no de nueve dias comparezca eu este Juz
gado á fin de prestar declaraciou iuda
gatoria en causa criminal que contra el 
mismo y otro se sigue con motiv > de la 
fuga de los presos José Porrera y Enri
que Pola; bajo apercibimiento que do uo 
verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 
1881.=José Llano.—De su orden, Fede
rico Garnacha y Jiménez. 

I B o a p l t i l . 

1). Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Fernandez Veía, natural de 
Frías, hijo de Manuel y Fernanda, de 44 
año3 de edad, de estado casado, corredor 
de géneros, que habitó en el paseo do 
Santa Engracia, uúm. 42, priucipal iz
quierda, y cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, para que en el térmiuo 
de 10 dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á la prác
tica de una diligencia acordada en causa 
criminal que contra el mismo y otros se 
sigue por juegos prohibidos. 

D. Euriquelñiguez y Pinzón, Magistrado 
do Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instaucia del distrito 
de la Latina de esta capital. 

Por el presente edicto y térmiuo de 
seis dias se cita y llama a u n caballero 
y su señora quo el dia 18 de Abril último 
se encoutraron eu uua cuestión que hubo 
eu la carretera de Carabanchel entre dos 
dependientes de consumos y uu hombro 
llamado Andrés García Gomoz, al cual 
se le infirieron dos contusiouos en la 
cabeza, para que en el referido término 
comparezcan en este Juzgado, sito eu el 
piso principal del Palacio de Justicia, y á 
las horas de audieucia. 

Asimismo se o.ta y llama á todas las 
personas que presenciaran la cuestión 
cou el fiu de recibirles declaración; aper
cibí los que de no verificarlo lei parará 
el perjuiei > que haya lugar . 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1881.-=Enrique Iñi /uez = P o r mandado 
desuseñor ía , Pedro Sainz de Aja. 

l * u l n o l o . 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por el presenta cito, llamo y emplazo 
á uua joven quo parece llamarse Mag-
daleua, do estatura alta, delgada, de 
buen color, que vestí i falda clara, pa
ñuelo blanco de soda á la cabeza, como 
do 24 años de edad, y que se dice ser na
tural de Gij u, que cu la noche del 13 
del actual desapareció del cuarto prin
cipal do la casa uúm. 20 de la calle de 
Fomento, eu donde estaba en concepto 
de criada, cou ocho cubiertos de plata, 
uo cucharon del mismo metal con las 
iniciales F. P. y varios cuchillos con el 

! mango del mismo meta), para que se 
\ presente en este Juzgado, sito en el piso 
i principal del Palacio do Justicia, á res

ponder á los cargos que la resultau en 
causa que se la sigue sobre hur to . 

Al mismo tiempo encargo á los agou-
tes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de la referida mujer, y 
do sor habida la dejen á mi disposición 
en la cárcel de mujeres. 

Dado en Madrid á 15 do Agosto de 
1881 .=FraucÍ8CO Toda .=Ramou Martí
nez Aguilar. 

Madrid 16 de Agosto de 1881 .= 
V.° B.°=E1 Juez de primera iustancia, 
Francisco T o d a . = E l actuario, Ramón 
Martínez Aguilar. 

U n l r e r a l d a d . 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera do esta Corte 
y Juez de primera instaucia del distri
to de la Universidad de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á un caballero á quien en la tarde del 13 
de Julio último y pasando por la calle de 
San Bornardo, mancharon el pantalón 
dos mozos apeadores de vino, y también 
llamo y emplazo á las personas que en la 
propia tarde presenciaran los insultos di
rigidos á una pareja de guardias del cuer
po militar de seguridad por un sujeto de
tenido con motivo de lo ocurrido á dicho 
caballero, para quo en el término de seis 
dias comparezcan todos en este mi Juz
gado á prestar declaraciou; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 16 Agosto 1 8 8 1 . = 
José Mariauo López..=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

Superintendencia do la Casa Nacional 
de Monedado Madrid. 

Habiendo sido anulada por Real orden 
de 13 del actual la subasta celebrada ol 
13 de Julio próximo pasado para adqui
rir la leña de encina necesaria en esta 
Casa durante el actual año económico, y 
dispuesto al propio tiempo se celebre se
gunda licitación, esta teudrá lugar en ol 
despacho de esta Superintendencia el 30 
de Setiembre próximo, á la una de la ta r 
de, con arreglo al pliego de condiciones 
que rigió para la primera, y el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría do 
esto establecimiento. 

El número de kilogramos de leña de 
encina que ha de subastarse es el de un 
millón. 

El precio máximo para esta subasta 
es ol de 6 céntimos de peseta por k i l o 
gramo, no pudioudo admitirse proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte eu la subasta es 
preciso haber depositado on la Caja g e 
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas, cuyo resguardo se unirá á 1» 
proposición formada con arreglo al mode
lo que se inserta á continuación. 

Mfodrid 19 do Agosto de ; l 8 8 l . = G r e -
gorio Guzman. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condicioues para contratar el sumi
nistro de leña do encina cou destino á 1* 
Casa de Moneda de Madrid durante el 
año económico de 1881-82, so compro
meto á cumplirlas y entregarla al precio 
de (expresado por letra) cada k i l o 
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

MADRID, mi.—Impronta dal Hospicio • 


